
 

 

 

 

 
 

 
 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE 
 

 

Decreto: a fin de reformar y adicionar diversas disposiciones de 
la Ley Estatal de Salud;  

Decreto ante el Congreso de la Unión: a efecto de reformar el 
artículo 268 Bis I, de la Ley General de Salud, con el propósito de 
prohibir la realización de implantes cutáneos, dilatación de 
lóbulo de la oreja o de cualquier otra parte del rostro o cuerpo, 
escarificación, bifurcación de lengua, micropigmentaciones y 
tatuajes, a menores de 18 años, así como a aquellas personas 
que padezcan una discapacidad mental o intelectual. 

 

 

PRESENTADA POR: Dip. Martha Josefina Lemus Gurrola (PES). 
 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 07 de noviembre de 2019, en Oficialía de Partes del H. 
Congreso del Estado. 

 

 

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Salud.  
 

FECHA DE TURNO: 13 de noviembre de 2019. 

NÚMERO DE ASUNTO  
1385 

 




















